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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2017-001052-00 

 

Rechazar de plano la nulidad invocada, al tenor de lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 

135 del C.G. del P., amén que la petición ya fue estudiada en la providencia de 16 de 

septiembre de 2019 (fls. 70 y ss., C.1). 

Se le insta al abogado atender a lo dispuesto en autos anteriores frente a la nulidad 

invocada.  

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C.  

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 1 de la 
fecha.           

 
 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 
Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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